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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA

Resolución de 5 de marzo de 2026, de la Secretaria General de Administración 
Local, por la que se acuerda la apertura del trámite de información pública en 
el procedimiento incoado conjuntamente por el Ayuntamiento de Coria del Río 
y por el Ayuntamiento de La Puebla del Río, ambos en la provincia de Sevilla, 
relativo a la alteración territorial de sus términos municipales.

De conformidad con lo previsto en el artículo 97.3 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía, así como en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de 
junio, de Transparencia Pública de Andalucía, en virtud de las competencias atribuidas 
a esta Secretaría General en el artículo 7.1.d) del Decreto 164/2022, de 9 de agosto, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia, Administración 
Local y Función Pública,

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el procedimiento incoado conjuntamente por 
el Ayuntamiento de Coria del Río y por el Ayuntamiento de La Puebla del Río, ambos en 
la provincia de Sevilla, relativo a la alteración territorial de sus términos municipales.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, así como en los 
tablones de anuncios y sedes electrónicas de los Ayuntamientos interesados, a fin de 
que durante el plazo de un mes cualquier persona física o jurídica pueda realizar las 
alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública y en cumplimiento de las 
obligaciones de publicidad activa establecidas en el artículo 13 de la Ley 1/2014, de 24 de 
junio, de Transparencia Pública de Andalucía, la documentación sometida a información 
pública será accesible para su consulta a través del Portal de la Junta de Andalucía, 
en la Sección de Servicios dentro del apartado de Participación, mediante la siguiente 
dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/organismos/justiciaadministracionlocalyfuncionpublica/
servicios/participacion/todos-documentos/detalle/646714.html 

Para cualquier cuestión referida a la documentación del expediente se podrá 
contactar mediante el teléfono 646916666, o bien mediante email a la cuenta de correo: 
srj.sgal.cjalfp@juntadeandalucia.es 

Cuarto. Las alegaciones deberán dirigirse a la Secretaría General de Administración 
Local de la Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública, presentándose 
en el Registro Electrónico de la Junta de Andalucía, a través de la Presentación 
Electrónica General disponible en el enlace:
https://ws094.juntadeandalucia.es/V_virtual/SolicitarTicket?v=PEG

También podrán remitirse las alegaciones en formato papel, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 5 de marzo de 2026.- La Secretaria General, María Luisa Ceballos Casas.


